
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda, informando que el 

término de suspensión del presente proceso venció el 18 de junio de 2021. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 16 de septiembre de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

Ref.: 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  HERMER DE JESÚS OBANDO OBANDO 

  DEMANDADO:  HEBERT AUGUSTO OCAMPO ZAPATA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2020-00069-00 

 

ASUNTO: REANUDA PROCESO DE OFICIO 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 364 

 

Toda vez, que ha vencido el término de suspensión solicitado por las 

partes de común acuerdo el Despacho de oficio PROCEDE A SU 

REANUDACIÓN, de conformidad con lo establecido en el Art. 163 del 

Código General del Proceso. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta, que la parte ejecutada señor 

HEBERT AUGUSTO OCAMPO ZAPATA se notificó del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra por conducta concluyente el 20 

de agosto de 2020 y se allanó a los hechos y pretensiones del libelo, 

este Juzgado DISPONE que una vez quede en firme el presente auto se 

pasará el proceso a Despacho para dictar auto ordenando seguir 

adelante con la ejecución Art. 440 del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 086 del 17 de septiembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 20, 21 y 22 de septiembre de 2021 

Inhábiles: 18 y 19 de septiembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 22 de septiembre de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


